
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO EL UNIVERSO DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EN SU EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA SABADO 
1 DE ENERO DEL 2011, SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA 
BIRA BIENES RAICES S.A. (ABSORBENTE) CON LAS COMPAÑNIAS 
SERVILIDER SERVICIOS COMERCIO Y PRODUCCION S.A.; ZARUMA 
MINERA ZARUMISA S.A.; AQUALUM S.A.; FAMALIT S.A.; BIENES Y 
TIERRAS BITERRA C.A.; DESARROLLO TECNICO S.A. DESTECSA; 
AGRICOLA EL PETALO PETALOSA S.A.; CONSORCIO EL ORO 
CONELORO S.A.; Y, JHOMALSA S.A. (ABSORBIDAS), AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPANIA ABSORBENTE. CON LA RESPECTIVA RAZON DE SU 
APROBACION. 

Machala, 04 de enero de 2011 

   Abog. Fanny esta González 
SECRETARIA D LA INTENDENCIA DE 

COMPANTAS DE MACHALA 

Paola 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA BIRA BIENES RAÍCES S.A. (ABSORBENTE) CON LAS 
COMPAÑÍAS SERVILIDER SERVICIOS COMERCIO Y PRODUCCIÓN 
S.A., ZARUMA MINERA ZARUMISA SA., AQUALUM S.A., FAMALIT 
S.A., BIENES Y TIERRAS BITERRA C.A., DESARROLLO TÉCNICO S.A. 
DESTECSA, AGRÍCOLA EL PÉTALO PETALOSA S.A., CONSORCIO EL 
ORO CONELORO S.A. y, JHOMALSA S.A. (ABSORBIDAS), 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA 
DEL ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE. 

Se comunica al público que la compañía BIRA BIENES RAÍCES S.A., 

absorbió a las compañías SERVILIDER SERVICIOS COMERCIO Y 
PRODUCCIÓN S.A., ZARUMA MINERA ZARUMISA SA., AQUALUM 
S.A., FAMALIT S.A., BIENES Y TIERRAS BITERRA C.A., DESARROLLO 
TÉCNICO S.A. DESTECSA, AGRÍCOLA EL PÉTALO PETALOSA S.A., 
CONSORCIO EL ORO CONELORO S.A.; y. JHOMALSA S.A., aumentó 
su capital y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, el 16 de noviembre 

de 2010. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución N2 SC.DIC.M.10.0430 de 22 Dic. 2010. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: BIRA BIENES RAÍCES S.A. 

1. DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura de constitución. 

2. DOMICILIO: Zaruma, cantón Zaruma, Provincia de El Oro. 

3. CAPITAL AUTORIZADO $ 826.000,00 y SUSCRITO: $ 413.000,00; 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 413.000 

acciones de $ 1,00 cada una. 

4. OBJETO: La compañía tiene por objeto: Exploración, explotación, 

tratamiento, industrialización y comercialización de minerales 
metálicos y no metálicos. 

5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas, es administrada 

por el Presidente y Gerente. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente. 

Machala, 22 de diciembre del 2010 

Abog. Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
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